
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintidós.  

  

 

DIVISORIO  Rad. No. 11001310302720210041200 

  

 

Teniendo en cuenta que no se allegó el poder conferido por los demandados  
conforme la constancia secretarial que antecede,  se tiene como no 
contestada la demanda en virtud a que la parte no acredito el derecho de 
postulación, art. 73 del CGP. 
  

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

  

  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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